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TRABAJODE

DE LOS ALUMNOS

MINISTERIO

ArL 31. Lpg alumnos de la Escuela estarán Í1HJxcusablemen
te obligados a la asisl.enciade las clases teóricas y prácticas
correspondientes en les servicio.', que se les asignen.

Art. 32. La usUluidad y aprovechamiento,. asi cerno el buen
comportamiento público y pdvaclo serán exigidos a los alumnos
rigurosamente,

Art. 33. El régimen dIsciplinario de la Escuela, de a.plica
ción para sus alumnos y el personal docente, facultativo téc
nico en cuanto actúe al servicio del Centro, ~erá el estable~

cido por el Ministerio de Educación y Ciencia y el complemen
tario que se aprueba por la Junta Rectore. de la. Escuela.

El personal propio dE la Escuela dIstinto del incluido en el
Pt4rrafo anterior quedará sUleto al régimen dISCIplinario que
por su especialidad le corresponda,

'El restante personal qUé, permaneciendo vin~ulado al Hos
pital Infantil de ~Sall Rafael", preste servicios ala Escuela
seguirá sujeto al régimen disciplinario que le corre~pcnda.

Art 34. Las faltas que cometan los alumnos se clasificarán
en: leves. graves y muy gravc~

Art. 35. So considerará falta leve toda infracción del pre
¡,ente Reglamento y de las normas de régimen interior, siempre
que no ocasione periuicios al prestigio y decoro de la Escuela.

Se considerará falta grave la reíj;eración por tercera ~ez
de fatta levE' y todo cuanto atenta a la disciplina y a la mera
Lídad.

Se considerará faHa muy grave la reiteración de falta grave
y en todos aquellos actos impropios de la convivenCia y pres
tigio de la Es( urda,

Art. :30. Las faltas loves será)"'! sacdol1adus por el Practi
cante o Ayudante Técnico Sanitario Jefe de la Escuela.

Art. 29. Son obljgaciones del profesorado:

1. Desarrollar integramente el programa determinado por
la Orden miniskria! de 5 de julio de :955 (~Boletín Onclal del
Estado,. de e de septiembre) _ _ ..
. 2. Asistir cun puntualidad y asiduIdad a las clases, SOlICI

tando autorización de la Direccón cuando hayan de au::.entarse
por causa justifir::ada. La autorización proveera. la forma en que
haya de suplirse o recuperarse la clase ,perdida. .

3, Calificar a los alumnos por examenes parCIales.
4. Dar cuenta a la Dirección, rellenando una ficha diaria, se

gún el Illoddo que se establezéa., de las clases impartidas.

Art. 30, Estarán obligados a asistir El las reuniones del
Claustro de Profesores que convoque la Dirección. los de En
señanzas fundamentahos. el Practicante o Ayudante Técnico ~a
nHario Jefe de la Escuela, y el Practicante o Ayudante TéCnICO
Sanitario, Secretario de Estudios.

El Claustro de Profesores asistiré. a los actos 50lemnes de
apertura, cierre de curso u otros académicos sünilares. Además
séra órguno consultivo de carácter exclusivamente técnico-peda

. g6gíco del DIrector de la Escuela y de la Junta Rectora.

Capítulo IV

Rf.';O/"UCION de la Dirección General de 'la Se
{lll,ril:lad Soc¡al POr la que se aprueba el Reglamento
de Organización y Gobierno del Centro Nacional de
lnvest.i,gar:i,ones Medico, Qwrúrgicas de la Seguridad
Social "CUnica puerta de Hierro-.

Ilmos, Sres,: La Orden de 16 de febrero de 1973 dispcllle en
su artículo L" que loa Reglamentos específicos de los Centros
Especiales de la. Seguridad Social serán aprobados por la Di
rección Genoral de la Seguridad Social, a propuesta del Ins
tituto Nacional de Previsión.

En cumpJinücnto de dicho precepto ha sido elevado a este
Centro Directivo por dicha Entidad gestora el proyecto de Re
glamento de Organización y Gobierno del Centro Nacional de
Inv~stjgaciones Médico-Quirúrgicas de la Seguridad Social ~Clí

niea Puerta d.e Hierro",. declarado con tal cani.cter por Orden
de 11 de enero rh:- 1973.

En su virtud. y en uso de la.s atribuciones conferidas. esta
Dimccjón G/meral ha tenido a biGn resolver lo siguiente:

El Centro Na.cJonnJ de Investlgadon8s Médico-Qu¡rú_rgicas de
la Seguridad Secial ~CHnka Puerta de Hierro", se regirá por
ei Reglamcnto qUf' por la preSente RcsoJucion se aprueba y se
adjunta como anexo.

Lo flue comunico a VV. II.
Dios guarde a VV 11.
Madrid. 21 de enero de 18.74. ·-El Director geneTal, Enrique

de la Muta Güroslízaga.

Hmo~. Srp.". Dc!cgacio general del Imjtituto NacIonal de Pre
visión y Subdirector general de Servicios y de Asistl;mcia de
la Sf'guridad Social,

Prácticjl,S

TERCER CURSO

Capitulo III

DEL PUOFE50RAOQ

Enseñanzas teóricas

Higiene General: diez horas con. tres ~lO"ffiS Remanales; a con
tinuación de Microbiología y ParasltologlR.

Nociones de Patología g-enerdÍo treint haoras, con tres horas
semanales a continuación de acabar Anat.omía fnncionaL

Formación política: una hora a la ~emana. ...
Educaóól'l. física.: seis horas a la semana.

Prácticas

Técnica de cuidado de los enfermos y conocimiento de ma
terial de Laboratorio: cuatro horas dirías.

SEGUNDO cunso

Enseñanzas teórtcas

Seis horas diarias en clínicas médicas y quirúrgicas y labo
ratorios.

Religión: treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesíonal: treinta horas, con una hora semanaL
Patología Médica: treinta horas, con una hora semanal.
Patologia Quirúrgica: sesenta horas, con dos horas- semana-

les,
Nociones de Terapéutica y Dietética: cuarenta horas. con

una hora semanal.
Elementos de Psicología generaL veinte hora-.."", con tina hora i

sema.nal. IHistoria de la Profesión; diez horas,
Educación física: seis horas a la semana.
Formación política: una hora a la 5emana,

I
IRúligión: treinta horas· con una· hora semanal.

Moral Profesional: treinta horas. con una hora semanal.
Lecciones t6óríco-práctícaE>' de especialidades quirúrgicas:

treinta horas, con una hora semanal.
Medicina y Cirugís de·. urgencia: treinta horas, con una hora

semanal.
Higiene y profilaxis de las enfermedades transniisibles: diez

horas.
Obstetricia y Ginecología:· veinte horas.
Puericultura e higiene de la- infancia: quince horas.
Medicina Social: diez horas.
Formación Politica:. una hora 8 la semana,
Educación FísiCa: seis horas a la semana.

Prácticas

Seis horas diarias en clínicas hospitalarias correspondientes
a todas las enseñanzas del Curso.

El tiempo que resulte sobrante en el Curso, atendido el hora
rio y ritmo de· enseñanza, se dedicará al repaso de las asig~

naturas respectivas y conferencias afines.
Los alumnos qua ingresen. en la Escuela estando en pose

sión del título de BachiBer Laboral, Superior o Pento Mercan..
til, por el Plan de 1956, y similares, no tl:¡ndrán que cursar
las disciplinas de ..Formación Política- y ..Educación Física..
durante los. dos primeros curso.., de los· estudios de Ayudante
Técnico Sanitario.

Art. 24, La Escuela proveerá a cacm a.lumno de un Ubroes
colar, según modelo oficial en donde deberá hacer constar cuan
tas ensefianzas teóricas y prácticas reciba y las calificaciones
merecidas en cada una.

Los alumnos asistimns. los examenes parciales que la Junta
Rectora estime convenientes.

Art. 25. Los exámenes de final de curso, ante los Tribunales.
ordenados por el artículo 16 del Decreto de 27 de. junio de 1952,
serán convocados. por la Facultad de Medicina· de Madrid en
los meses de junio (ordinario] y septiembre (extraonlinario),
reulizúnose conforme a las normas de la. Orden de 4 de julio
de 1955.. Las califioaciones se harán por asignaturas.

Art. 26, Las actas de examen se extenderán por duplicado.
Un ejemplar quedara. en la Escuela, otro en la Secretar-íade la
Facultad de Medicina de Madrid.

ArL 27. Los alumnos no presentadps o no aprobados en la
convocatoria de septíembre, caso. de haber sido suspendidos en
dm¡ asignaturas fundamentales como máximo, excluidas las
complementarias (que no computan:\n a estos. efect<Js). pcdrÚn
matricularse del curso siguiente con las pendrentes de aproba
ción.

Art. 28. Existirán los. Profesores de enseüanzao; fundamenta
les qU() sea.n necesarios para cumplir los planes de estudios con
la titulación -que exige la legislación vigente para eMas Escuelas.

P~drán nombrarse ayudantes de cIases practica,:> con título
d~ LICtill~i~o en Medicina o el profesional del Ayudante Téc·
meo SamtarIO o Practicante.
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ANEXO

RHglamellto de Organización y Gobierno del Centro Nadomll
de Investigaciones Médico-Quinirgicas de la Seguridad Social

..Clínica Puerta, de Hierro_

TITULO PRIMERO

CARÁCTER, FlNES, FUNCIONES y DEPENDENCIAS DEL CENTRO

Articulo 1." El Centro Nacional de Investigaciones Médico
Quirúrgicas de la Seguridad Social .,Clínica Puerta' de .Hierro»
es una Institución Sanitaria de la Seguridad Social,coÍ1 carác
ter de Centro especial de ámbito nac1onal,a1 amparo de lo
dispuesto en el inciso s~gundo del número 2 delartíi::ulo 104
de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, y en
las Ordenes del Ministerio de Trabajo de 5 de junio de 1961
Y 11 de enero de 1973.

Art. 2.° El Centro depende directamente de la Delegación
General del Instituto Nacional de Previsión, a través de la Sub
delegución General de Servicios Sanitarios.

Art. 3. 0 Son finés del Centro:

al La asistencia sanitaria muy especializada a la pobla
ción protegida por la Seguridad Social y abierta al resto de la
población dentro dél condicionamiento que se establece en el
pre&ente Reglamep.to.

b) Investigación en conexión con la función médico·-asisten
cial y estudio de técnkas hospitalarias de cualquier tipo.

e) Docencia en conexión Con las funciones de asistencia y do
investigación, en forma de;

Programas _de formaciónposgrad\]udos en los términos es
tablecido& par las disposiCiones legales vigentes.

Enseiíanzas a alumnos de la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma de _Madrid, de acuerdo con _los conve
nios establecidos entre los Ministerios de Trabaío y Educa
ción y Ciencia.

Enseñanza a alUninos de diferentes carreras auxiliares de la
profesión. médica, de acuerdo con las· disposiciones legaies vi
gentes. .

Realización de cursos de actualización y perfeccionamiento,
dirigidos a Médicos y otro personal que d(,'!saI'mlIe funciones
hospitalarias. ,

d) Actuación en coordinación con las restantes InstiluCiones
Sanitatias de la Seguridad Social.

Art. 4." El Centro se regirá por el presente Reglamento y,
en todo aquello. que no esté prévistoen el mismo, será de
apHcación en el Reglamento General Para' el Régimen, Gobierno
y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la. Seguridad' So
cial, aprobado por Orden del Ministerio da Trabajo de 7 de
julio de 1972, así como las 'disposiciones' correspondientes ema
nadas de .dicho Ministerio.

Art.S." La Inspección del Centro: en su aspecto sanitario
asistencial, corresponde a los funcionarios de la Escaia de Mé
dicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del Instituto Nacional de
Previsión.

TITULO ¡¡

OnGANOS DE GOBIERNO, DE ASESOR~MIENro y PE CONTH0L DEL CE:-<TRO

Art. 6.0 Los Organos de Gobierno del Centro setán:

II La Junta de Gobierno.
2) La. Comisión Permanente de la Junta de Gobierno.
3) La Dirección.
4) El Consejo de Dirección.

Art. 7.° Serán Organos'de conSlllta y asosommiento para el
gobierno del Centro:

1l La Junta Facultativa.
2} Las Comisiones Clínica y de Control de Calidad,

Art. B.O La Junta de Gobierno del Centro tendrá la siguien
te composición;

Presidente: Un Vocal de la Comisión Permanente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión.

Vicepresidente: Un trabajador designado por el Consejo de
Administración del In&tituto Nacional· de PreVisión de entre ID:":
Consejeros de flste carácter que pertenezcan al. mismo,

Vocales natos: El Jefe del Servicio de Ordenación Sanitaria
del Instituto Nacional de Previsión; el Jefe de la Inspección
Central de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Plt~~
visión; el Jefe del Servicio de Instituciones Sanitadas del Ins~
tituto Nacional de Previ&ión; el Interventor general· del Institu
to Nacional dé Previsión; el Dirertor del Centto; el Secreta
rio general del Centro; el Administrador general 'del Centro, 'Y
el Jefe de la Unidad de Enfermería del Centro.

Vocales representativos: Cuatro trabajadores designados por
el Conseío de Administración del Instituto Nacional de Previ
sión de entra los Consejeros de este carácter que pertenezcan
al mismo. Uno de ellos ostentará la Vicepresidencia.

Dos empresarios designados por el Consejo. de Administra
ción del Instituto Nacional de Previsión de entre ·10-5 Consejeros
de este carácter que pertenezcan al mismo.

El Jefe de Departamento. más antiguo:
Un Jefe de Servicio, elegido de entre los que formen parte

de la Comisión OE Direccíón.
Un Jefe de Sección, o Adjunto. miembro de la Comisión de

Dirección.
Un r.:;presontal1tc de la División de Investigación d-Bl Centro,

miembro del Consejo de Dirección
Un representante del peri:'onsJ sanitario auxiliar titulado, eie

gido por el de tal jndole de la plantilla del Centro.
Un representante del personal no sanitario. elegido por el de

tal índole de la plantilla del Centro.
Secretario; El Administrador dei Centro.

Los Vocales representativos de la Junta de Gobierno, perte
necientes al Consejo de Administración del Instituto Nacional de
Prevision, serán designados y cesaran conforme a las normas
que rigen en dicho órgano.

Los restantes Vocales representativos serún rzmO\rados cada
tres a110&. pudiendo ser reelegidos.

Art. 9<' El Pleno de la Junta de Gobierno tendrá las si
guientes atribuciones;

1l Proponer a la Delegací6n General del Instituto Nacional
de Previsión' aquellas orientaciones que se consideren preciSRs y
la experiencia aconseje, para el mejor funcionamiento del Cen·
ka, en el orden sanitario y económico-administrativo.

2l Informar y proponer a la Delegación General del Ins
tituto Nadonal de Previsión para· su posterior aprobación por
la Dirección General de la Seguridad Social, las plantillas del
personal del Centro.

3} Conocer [alabar realizada por la Comisión Permenente
de la Junta de Gobierno.

4} Conocer la.s Memorias anuales y las estadistIcas del Cen
tro aprobando su envío a los Organismos competentes.

5) Conocer y aprobar las In&trucciories que la Dirección dic
te para el funcionamiento dél' Centro.

6) Proponor 01 plan económico y do necesidades del C€n~

tro, para cada ejercicio,

ArL 10. La Junta de Gobierno funCÍonará con arreglo a las
normas siguientes,

1J La Junta. de Gobierno se reunirá en Pleno cada dos me
ses én sesión ordinaria. Se reunirá, asimismo, cuando asi lo
acuerde el Presidente por su propia iniciativa, o a petición,
por escrito. de la mayoria de I>usmiembros.

2) El plazo para convocar. tanto las reuniones ordinarias
como las extraordinari'l.s, sera al menos de setenta y dos ho
ras y la convocatoria deberá acompañar el orden del dia 8
tratar, -asicomo, en su caso, la documentación correspondiente
a los asuntos que requieran un estudio previo de antecedente,,-.

3) Para celebrar las reuniones será preciso, en primera con·
vocataría la presencia, al menos; de la mitad más uno de los
miembros que constituyan la Junta de Gobierno, y en segunda
convocatoria, será válida la reunión cualquiera que sea el nú~
mero de miembros presentes. •

4) Los· acuerdos adoptadO'S en cada reunión se harán constar
en acta suscrita por el Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente de la Junta de Gobierno. Las actas, en unión de sus
antecedentes serán custodiadas en la Administración del Centro.

5J Los acuerdos serán tomados por mayoria, debiendo fi
gurar en el acta los votos .espeCiales -que' se formulen en re
lación con losaCl.lerdos adoptados.

al Cuando lo juzgue oportuno la Delegadón General dol Ins
tituto Nacional de Previsión, o Jo solicite el Presidente de la
Junta do Gobierno podrán asistir a las reuniones, cap carácter
informativo y sin voto, representantes del Servicio de Inter
vención·ContabHidad, la Inspección Central de Servicios Sani
tarios o la Inspección General de Servicios del Instituto Na
cional de Previsión.

7) Los aC-l.lerdos de la Junta de (;k)bierho serán elevados a
la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión, para
su conocimiento dentro del plazo de setenta y dos horas, con·
siderándos-2 firmes y ejecutivos si en el término de otras cuaren"
ta y ocho horas no se recibiera comunicación en contrario,

8) En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente asu~

mirá la Prcsidenda de las sesiones el Jefe del Servicio de Ins
tituciones Sanitarias de la Subdelegación General de Servidos
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 11. La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno,
tendrá la sigui,~nte composición:

Presidente: El Presidente de la Jun!a. de Gobierno.
Vioeprefidente; El Vicepresidente de la Junta de Gobierno.
Vocales: Ei Interventor General del Instituto Nacional de

Previsión; €l Diredor del Centro; el Secretario general del
Centro; el Jefe de Departamento, Vocal de la misma Junta de
Gobierno; el Jef~ de Servicio, Vocal de. la misma Junta de
Gobierno; el Jefe de Sección, Vocal de la misma Junta -de Go
bierno; el repr.e5entante de la División de Investigación, Vocal
da la misma Junta de Gobierno; los dos trabajadores. aparte
del Vicnpresidcntó, designados por él >Consejode Administra~

ción que forman parte de la Junta de Gobierno, y un empre
sari¿, que forme parte de la J1,11lta de Gobierno.

Vocal-Secretario: El Administrador general del Centro,
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Cuando por la índole de los asuntos a tratar, resulte proce
dente, la Comisión Permanente do la Junta do Gobierno podra
convocar a sus reuniones a aq udlas personas que, por su com
petencia, estime conveniente

ArL 12. Corresponde a la Comisión PE'rmanentc de la Junta
de Gobierno las siguiente& atribuciones:

1l Elevar informado~ a la Junta de Gobierno el plan econó
mico y de necesidades del Centro.

2) Conocer los reosultados ecunómicos mensuales del Centro.
3) Examinar. para su aprobación o repams, las cuentas

men.':;uales del Centro.
4) Proponer a la Delegación General del Instituto Nacional

de Previsión las obras de' ampliación y de adaptación de lo
cales y de su conservación y entretenimiento, cuando Su cUan~

tía exceda de los límites que se señalan.
51 Acordar la realización de obras de conservacíún Y' entre·

tenüniento de locales, de sus instalaciones especiales y del mobi~

liario y material en uso, cuando la con5ignación correspondiente
figure en el Plan Económico J;.su cuantía no exceda de la que
se señale por la Delegación Cenel'al del Instituto Nacional de
Previsión.

al Celebrar concursos, suba5tas, adjudicac.i.l'nes de víveres,
material y utiles de limpieza y aseo; material de cums y sa
nitario fungible y otro& artículos que se- considemnecesario al,
macenar, con sujeción a las normas de contn\tadón vigentes y
dentro de los límites cuantitativos señalados en las mismas.
así como los de aquellas otras adquisicione" de cua.lquier tipo
de material, equipo o dotación,

7) Informar y proponer a la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión las transferencia:> <le créditos eJltre
diferentes capítulos cuando Sil cuantía exceda de los límites
t;eñalado.s, asi como lag ampliaciones de cn~:ditos.

8) Aprobar las transferencias de créditos dentro del mü;mo
capítulo del Plan Económico y las de un capítulo a otro, en la
cuantía que para cada caso se señale por la Comisión Per
manente del Instituto Nacional de Previsión.

9) Proponer las bajas de material inventariabh.'. a la De
legación General del Instituto Nacional de Previsión y disponer
la enajenación de material, enseres o productos inservibles.

10l Ser informada por la Dirección, acerca del funciona
miento de los servicios y de las necesidades (,eonómicas asis
tenciales y técnica&', que. para el desarrollo de su €special co
metido presente en todo momento el Centro.

111 El Director sometera a la aprobación de la Comisión
Pormanent~ cuantas decisiones de importancia, ajenas a la mar
cha normal del Centro, ju:ague conveniente adoptar, salvo" casos
de ·I.lrgencia que resolverá de forma inmediata y de las qlle dará
cuenta posterior. _

12) Conocer de cuantas denuncias y reclnmacúmes le &ean
elevadas sobre deficiencias o irregularidades observadas -en el
funcionamiento de los Servicios Administrativos y Sanitarios del
Centro, y sobre las propuestas' encaminadas a la mújol' pres
tación de los expresados servicios, que por su importancia me·
rezcan ser tomadas en consideración por In Comisión.

Art. 13. La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno
del Centro se reunirá al menos una vez al mes, rigiéndo&e en
cuanto a sus normas de funcionamiento por las generales apJí
cables a la Junta de Gobierno.

Los acuerdos que adopte dentro de la esfera de su compe
tencia serán ejecutivos y se informará de los mi::.mos a la
Junta de Gobierno en la primera sesión que se celebre.

En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente asumirá
la Presidencia en las sesiones el Jefe del Servicio de Ins.ti
tuciQnes Sanitahas de la Subdelegación. General de Servicios
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión_

Art. ]4, La Dirección será el Organode superior autoridad
del Centro. La designación del Director recaen\ en un· Médico
con experiencia. en el ejercicio activo de la Medicina hospita
laria, designado por. t;'l Instituto Nacional de Previ5ión, a pro
puest.a de la DelegaClOn General del mismo,

Art. ]5; En caso de ausencia o vacan le, las funciones del
Director serán desempeli.adas por el SecrNario general del Cen~
tro.

Art. 16. Corresponden1n al Director del Centro L=ts siguientes
funciones:

El) Asumir la representación oficial dol C€litro.
2} Ejercer la superior autoridad dentro do la Institución,

sobre todos los Departamentos, Servicios y UrüdadE's, y sobre
todo el personal encuadrado en los mismos.

,3). Redllctar, juntamente con el Administrador, el plan eco~
nomtco y de necesidades, sometiéndolo a la información pro
cedente de aCl;1erdo con las normas recogidas en este Regla~
mento, y tramItarlo a la Junta de Gobierno para su elevación
a los Organos competontes

4} Controlar y comprobar la marcha económica del Cen·
tra, vigilando la permanente adecuación entre el rendimiento
de los s~rvicios y la evolución de los costos de mantenimíento
de los mIsmos.

5} Presidir la Comisión de Dirección y la Junta Facultativa
del ~~ntro, y formar parte de la Junta de Gobierno y de ¡ti
ComISIón de Selección de Personal

6) ,. Elevar a la Junta de Gobie;no la oportuna propU\~sta de
planl:1lJa ~~l personal del Centro, previo informe de la Comisión
dE' DlrucclOn y de la Junta Facultativ-4.

7) Designar, oída la Comisión de Dirección, el Jefe de la
Unidad de Enfenneria y los Supervisores C.enerales.

8l Aplicar el presente Reglamento y el de Régimen In,
terior y dictar las instrucciones permanentes de funcionamien~

to del Centro, de las que dará cuenta a la Junta de Gobierno.
91 Recibir Jo::; informes de las Comisiones que funcionen en

el Centro.
lOl Presidir por sí o mediante la oportuna Delegación, las

reuniones de las Comisiones Clínicas y de Control del Centro.
11J Emitir informes en relaciÓn con la gestión y dirección

del Centro que 5e soliciten por las autoridades y Organismos
superiores del mismo.

12l Atender a la realización permanent.e de los fines del
Centro, promoviendo el desarrollo de los programas específicos
que sean definidos por las correspondientes Comisiones.

13J Velar por el mantenimiento del orden, la disciplína y la
etica de todo el personal del Centro.

14) Resolver dE: forma inmediata los conflictos de atribu
ciones y competencias que pudieran plantearse en las distin
tas Unidades y Servicios del Centro, informando de su deci
sión a la Comisión de Djrecc.ión o, en su ca&o, a la Junta
F.acultativa,

151 Proponer B. la Junta de Gobierno, previo informe de la
Comisión de Dirección, las medidas necesarias para una mayor
oficacia· de· su gestión.

161 Redactar con lo;; asesoramientos que estime oportunos
01 proyecto de l-teg!al118nto de n-~g¡men int.erior, y elevarlo a la
"uperiorídad para su aprobación, previo informe de la Junta
de Gobienw, .

17) Ser el ordenador de pagos del Centro y aut.orizartodas
la.'> certificacione5,asi como otros documentos que hayan de
surtir efectos oficiales, que se produzcan eh el Centro. Podrá, en
su caso, deJegnr la :funciún de ordenación de pagos en el Se-
cn~tario general del Centro. ~

18) Autorizar las ausencia", y desplazamientos del perso
nal de! Centro. que le correspondan reglamentariamente con
arreglo a las disposiciones vigent.es. dando cuenta de ello a la
Junta de Gobierno cuando su importancia y duración asi lo
aconsejen.

19J Desarroll;lr cuantas misiones no reseñada5 anterionnen·
Ir:' le fueran· ('J1comendadas pUl' la Delegación General del In5
tit.utu Nacional el'" Previsión o por la .Junta de Gobierno.

Art 17. Ei Con,':>ejo de Dirección del Centro estará const.i!ui·
du por,

Presid(~nt(;, "El Dil'ectoc del C::'ntro.
Vicepresidente, El Secretario general del Centro.
Vocales: Los Jefes de Departamento del Centro. Los cuatro

Jefos de Servicio más antiguos, que formen parte de la Junta
Faculti:>tíva, El Vocal más antiguo de la División de Investiga·
ción, que figure igualmente en la Junta Facultativa.

Secretario: El Administrador geneJ'll1 del Centro.

A las reuniones del Consojo de Dirección sera preceptiva
mente convGcado el Jefe de la Unidad de Enfermería, siempre
que la itldole de los asuntos a tratar sea de su competencia,
de acuerdo con el presente Reglamen~o.

Arto. lB. El Consejo de Dimcción tendrú fundamentalmente,
funcíones de asesoramiento a la Dircccíón en todos aquellos
aspectas qu,=, redunden en la buena marcha del Centro y do
aquellos otros que concretamentn se especifiquen en el Regla
mento de régimen interior.

ArL 19. El Consejo de Dirección se reunira preceptivamentp
con la frecuencia minima de dos veces al mes y siempre
que se t:onsjdcre necesario por el Director,

Art, 20 La ',Junta Facultativa del Centro C'stará consUtuída
por:

Presidente, [j Director del Centro.
Vicepresldf'l1ie: El Secretario general del Centro,
VocaJes: Todos los Jefes de Departamento del Centro. Ocho

.kfes de Servicir¡, elegidos entre los de esta categoría; cuatro
Jefes de Sección, elegidos entro los de esta categoría; dos Ad~

juntos, elegido,; entre los de esta. categoría; dos representantes,
elegidt)s entre los miembros de la plantilla de Investigación. El
Jefe de la Unidad de Enfermería.

Secretario: El Administrador general del Centro.

Art.. 21. Sólo podrán ser elegidos para la Junta Facultati~

va los facultativos que hayan prestado servicio como personal
de pJantilla del Centro durante el periodo mínimo de tres años.
Los miembros electos lo seran por periodos de cuatro años, re·
novándOSll ulcla dos años por mitad. mediante elección directa
y secreta entre los miembros de la plantilla de la categoría
correspondiente

Art. 22. Concspnndeni a la Junta Facultativa:

1J Conocer la marcha de las actividades asistenciales y pro
poner todo aqu~'llo que signifique mejoras en la asistencia, lo
mismo en el orden de llis necesidades de material, como de
persomd o de relaciones human::ts.

2) Informar sobre la plantilla de personal del Centro, con
0specir¡cacioncs del tipo de jornada correspondiente a cada
plazcl.

3) Informar acerca del rendimiento profesional de los fa~

cultativos nombrudo:; para ocupar piaza en el Centro dentro de
.su periodo d'_~ prueba.
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4) Proponer. a través de la Dirección, a la Delegación Ge
neral del Instituto Nacional de Previsión el traslado de . puesto
de trabajo de facultativos, en los casos> previstos reglamenta
riamente.

51 Informar las propuestas de contratación de personal fa
cultativo er.. los casos previstos en los artículos 34 y 37 del pre
sente Reglami1nto.

6) Designar de entrE' sus miembros Jos .facultativos que han
de formar parte de la Junta de Gobierno.

7) Proponer los facultativos, que han de formar parte de la
Comisión de Selección de Personal Facultativúdel Centro.

al Conocer hi resolución de la Dirección, en los casos pre
vistos en el apartado 14 del artículo 16 del presente Regla
mento.

9) Conocer los informes de lasComis.iories Ctínicas y de
Control de calidad del Centro.

10) Conocer la marcha económica del Centro.
11) (,onocer la marcha de las actividades docentes y de

investigadón del Centro y proponer las directrk--es generales
a seguir.

12) Informar el plan de necesidades anual y extraordinariOs
del Centro.

13) Informar los planes de coordinación de la actividad
a"istencial del Centro con los de otras Instituciohes de la Se~

gl1ridad SociaaL
14) Emitirlos informes que se soliciten por los Otganismos

superiores sobre materias de Su competencia.
15) Informar cuantas denuncias o reclamaciones sean pre~

sontadas sobre deficiencias o irregularidades observadas en el
funcionamiento de los Servicios dE" la Institución. en lo que se
renete a. la asistencia, docencia, o investigación, y proponer
las directrices a seguir para su corrección.

16) Estudiar e' informar cuantas cuestiones de carácter ge~

neral, relativas a la actividad·profesional o científica del Centro,
sean presentadas 'Por 10--' facultativos del mismo por escrito y
con antelación debida, para su inclusión en. el orden del dia.

17) Participar en· la elaboraCión del· proyecto de Reglamento
de régimen interior del Centro, para su aprobaCión por el Ins
tituto Nacional de Previsión y para proponer las· nwdificaciones
del mí5mo.

Art. 23. La Junta Facultativa. se reunirá preceptivamente
cada dos meses. Las reuniones extraordinarias podrán ser con
vocadas por el Director (l a petición de la mitad más uno de
sus miembros. Los acuerdos de la Junta Facultativa Se adop
tarán por mayoría.

Art. 24. Para el adecuado control de [as funcione~ Jel Cen
tro, en el mismo funcionarán diferentes comisiones de las que,
como mínimo, existiran:

a) Comisión de Historias Clínicas y Archivo.
b) Comisión de Mortalidad.
el Comisión de Tejidos.
d) Comisión de Tumores.
e) Comisión de Infecciones.
f) Comisión de Farmacia.
g) Comisión de Admisión y de Consultas Externas.
h) Comisión de Docencia.
il Comisión de Investigación.

Podrán además existir las Comisiones que se estimen con
venierites por la Dirección.

Tanto su composición como su cometido será objeto de re
gulación en el Reglamento de régimen interInro. ,en su caso,
por las correspondientes instrucciones de la Dirección, Las Co~

misiones de control rendirán cuenta de su· gestión al Consejo
de Dirección.

Art. 25. Las decisiones de las Comisiones en el ámbito de
su competencia serán ejecutivas, salvo veto de la Direcclón.

TITULO III

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

Art. 26. Bajo la directa dependencia de la Dirección, el Cen
tro tandra la siguiente organización:

a) Departamentos y servicios medico-asistenciales, dOcen-
tes y de investigación.

b) La Secretaría GeneraL
e) La .AdministraciÓn General.

En su estructura existirán departamentos. servicios y see~

ciones, cuya composición se determinará en. el Reglamento de
Rógimen Interior.

Art. 27. Los servicios. de los departamentos con actividades
asistonciales, docentes y de investigación se organizarán enfor
ma de unidades funcionales, que aseguren al Centro una .labor
de equipo, y se coordinarán para establecer áreas de hospitaU~
zación, áreas de consultas externas, áreas de urgencia, unida~
des médico~quirúrgicas,unidades de investigación y todas CUart
tas se estimen necesarias y se especifiquen en el Reglamento
de régimen interior.

Art. 28, Los servicios con funciones médico-administrativas
dependerán de la Secretaria General del Centro.

Art. 29. E.l Secretario general pertenecerá a la Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del Instituto Nacional
de Previsión, y será designado por el Delegado general del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Art, 30. Serán funciones de la Secretaría General el control
de la función, régimen y servicio que eontprenda las obliga
ciones que tenga encomendadas couespóndientes al personal
sanitario y facuHaUvo y auxiliar· sanitario de la Institución;
la admisión de enfermos, regimen de internamientos y de con
sultas, entradas, control y salida de enfermos, los servici'J!> me
dicos de guardia, archivos d~historiasclinicas.biblioteca, orga
nización de cursos, seminarios y conferenciM, enfermería, asis
tencia social, farmacia. comunidad religiosa y cuantos otros
cometidos se I':spedfiquen en el Reglamento de régimen inle¡·jor.

Art. 31. La unidad de enfermería, bajo la inmediata depen
dencia de la Secretaría General, integrará de forma jerarquiza.
da a la totalidad del personal auxiliar sanitario del CE!ntro. La
Jefatura será designarla por la Dirección del Centro, previo ase
soramiento del Consejo de Dirección.

Art. az_ Las funcione&admirUstrativas yeconómÍGas del Cen
tro se ejercerán por el Administrador general, que sera desig
nado por el Delegado general del Instituto Nacional de Previsión
de entre los funcionarios del Cuerpo Técnico del mismo.

Estas funciones serán: Elrégimén y jefatura del pen:lonaJ no
sanitano del Centro. la contratación (compra y venta), la con
tabilidad, la caja, la conservación del edificio y de las jnsta~

laciones, los almacenes, las cocinas, los lavaderos. plancha y
costura y cuantas otras funciones se le encomienden en el Re~

glamcnto de régimen interior.

TITULO IV

PERSONAL FACULTATIVO

Art. 33. El personal facultativo (titulados de grado supe
dod que forme parte de la plantilla del Centro, düs(;mpoñará
las funciones que le correspondan y estará. adscrito a las ca
tegorías de Jt'fc de Departamento, Jefe de Servicio, Jofe de
Sección o Adjunto.

Art. 34. La vincul~cióll del personal facultativo al Centro
tendrá carácter de plaza· en propiedad, uria vez superado el
periodo de prueba. de acüerdo con las normas que se fijan en
el presente Reglamento. En casos determinados, podrán vincu
larse al Centro facultativos. con función exclusiva de investiga
ción, mediante contrato extúlJ-dido· por el Delegado general del
Instituto Nacional dePrevi3ión~ a propuesta de la Dirección
del Centro.

Art. 35.. Los derechos y deberes del personal facultativo, es~

tarán regulados por el Estatuto Jurídico correspondiente y, en
su caso, con las modificaciones que POr el carácter especial
del Centro. y de acuerdo con lo eótablecido en el artículo 12 de
la Orden ministerial del6 de febrero de 1973 y el apartado 2) de!
articulo 121 de la· Ley de la; Seguridad Social de 21 de abril
de 1966, se establecen en· el presente Reglamento y en el ré
gimen interior, o los contratos indiyidualesque se establezcan.
Sin perjuicio de las responsabilidades individuales, a cada facul~
tativo se le exigirá la responsabilidad eorres.pondiente a su je~

rarquia.
Art. 36. La designación de Jefe de Departamento habrá de

efectuarse a favor de un facultativo de reconocido prestigio en
la espBcialidad respectiva y corresponderá libremente a la Co
misión Permanente del Consejo dé Administración del Instituto
Nacional de Previsión, a propuesta del Delegado general en base
al infornle previo razonad? de la Comisión de Selección de
Pen'onal.

Art. 37. Las plazaSqtl8 ·queden vacantes se cubrirán me
diante concurso de caráder libre de acuerdo con las caractcris
ticá') de cada puesto, que se fijen· por la Dirección, previa
consulta con el Consejo de Dirección.

Art. 38. La Comisión de selección de personal facultativo
del Centro, estara constituida por los' siguientes miembros:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión.

Viceprpsidcnte: El Director del Centr-o.
Vocales: El Jefe de Departamento del Centro más antiguo.

Dos Jefes de Servicio del Centro designados por la Junta Fa~
cultativa, Un representante de la Facultad de Medicina de la
Universidad Autónoma de Madrid. Un representante del Con
óejo General de Colegios Médicos.

Secretario: El Secretario general del Centro.

Serán suplentes de los miembros de la Comisión de selec
ción dei personal facultativo del Centro, que actuarán en caso
de ausencia de los titulares:

Del Prosidente: El Jefe de la Inspección Central de Ser~
vicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Del Vicepresidente: Un Jefe· de Departamento del Centro.
De los Vocales representantes de la Junta Facultativa del

Centro: Los Jefes de Departamento o Servicio designados por
es.ta.

De los Vocales representantes de la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Madrid y del Consejo General de
ColegiDs de Médicos: los designados por ·Ias respectivas Ins~

títuciones,
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Del Secretario: Un ItlspectorMédlco del Servicio de Im,ti~
tuciones Sallttarias del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 39. Cuando se trate de concursos para la provisión
de plazas de Jefcs de Sección o Adjunto, el Vocal, que figura
en tercer lugar a que se refiere el articulo anteriOl', será pre~

ceptivamente. el Jefe del Servicío correspondiente. Su· sustituto
será el Jefe de Servicio d31 Centro, que deblgne la Junta Fa
cultativa a propuesta del mismo.

Art. 40. ·Los facultativos selecciont;,dos en el concurso para
provisión de las plazas actuaran en el Centro durante un período
de prueba de seis meses como· max~mo, al cabo de los cuales es
preceptivo el informe favotable de la Junta Facultativa para
que ocupen la plaza en propiedad; si dicho informe no fuese fa
vorable los mencionados facultativos causarán baja automática
en el Ct:ntro.

Las normas que han de regir. estos nombramientos se €s-
pocific:ar.{'ll en el Reglamento de régimen interíoL .

ArL 41. Son tambi¿n facultdtivos del Centro los internos y
residentes que desarrollen prugramas formativos de investiga
ción, Su vinculación se realizará siguiendo las normas-generales;
y sus funciones y caracterí!'>ticas profesionales se especificarán
en el contrato que 'Suscriban y en el Reglamento de régimen
interior.

ArL 42. Los horarios de trabaiQ del personal facultativo del
Centro ",erún de cuarenta y dos horas semanales, distribuídus
en jornada de mañana y tardo. La Dirección, a propuesül de
la Junta Facultativa, podrá, siempre que no se perturbe el
buen rendimiento de los Servicios, alterar dicha distribución,
dando cuenta a la Comisión Permanente de !ajunta de Go
bierno.

Art. 43, Siendo permanente la actividad asistencial del Cen
tro durante las veinticuatro horas del día, el personal que de
termine el Jefe de cada Departamento. y cn su caso, el Directú~c,

cubrirá con presencia física los turno!> de servicios de urgencia
precisos, Con las compensaciones correspondientes.

Art. 44, Lo~ facultativos del Centro podrán solicitar el ré~

gimen de dedicación exclusiva a cuyos efectos deberán elevar.
ante el Delegado general del In::.¡tituto Nacional·de Previsión, la
oportuna solicitud, quien resolverá sobre su' procedencia, una.
vez informada por el Consejo de DirecCión y, en su caf;o, por el
Jefe de Departamento respectivo,

Art. 45. Las plazas de los facultativos adscritos ,al Centro
serán incompatibles con cualquier otro puesto hospitalario y
cualquier otro cargo cuyos horarios de trabajo sean coinciden~
tes con los de .la InstitucióR La dedicación exclusiva será in~

compatIble con cualquier otra actiVidad profesional remunerada
del titular, tanto en el sector público como en el privado.

Art. 46. En casos de alta especialización, podran vincular
se al Centro facultativos en régimen de contratación t<3'mporal
para desempeñar funciones médico-aSistenciales, de investiga·
ción o médico-administrativas, Los correspondíentes contratos
serán suscritos por el interesado y el Delegado general del Ins
tituto Nacional de Previsión, a propuesta de la, Dirección del
Centro. asesorada por el Consejo de Dirección.

Art. 47, Previo informe favorable de la Comisión de Inves
tigación, podrá en casos especiales acordarse por la Dirección
la vinculación temporal, al Centro. de becarios para el desarro
llo de programas específicos de invostigación.

TITULO V

OTRO PERSONAL DEl. CENTRO

ArL 48, Formará también parte integran1e del Centro el
pm·sona.l constituido por los slgUlentes grupo!'>.

1) Auxiliar Sanitario titulado.
2) Auxiliar Sanitario no titulado.
3) Titulado de grado medio, no sanitario.
4) Administrativo.
S} Religioso.
6) De Servicios Especiales y Servicios Técnicos.
7} De Oficio.
8) Subalterno.

Art.. 49. El personal auxiliar sanitario titula.do, estará cons.
tituido por:

1l Ayudante!":> Técnicos Sanitario1:i.
2) Fisioterapeutas.
3) Terapeutas ocupacionales.

ArL 50. El personal auxiliar sanitario ejercerá funciones de
acuerdo con su categoría. integrado en las diferentes unido.des
asistenc~ale.s del Centro. Sus obligaciones y derechos serán los
e~t~blecldos en el Estatuto Jurídico correspondhmte, con las mo
dlÍlcaclOnes que, por el carácter especial del Centro y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 2.<> de la Orden ministerial
de 16 de febrero de 1973 y apartado 2) del artículo 121 de la Ley
de la Seguridad Social. de 21 de abril de 1966. se determinan en
el pre~pnte Reglamento y en el de régimen interior.

Are 51. La selección. de personal de plantilla no compr€ndido
en el grupo sanitario titulado superior, se realüará mediante los
p!occdimientos reglamentarios regulados por .las disposiciones
v.gentes, con las modificaciones qUe puedan dictar al efecto la

Dirección General de la Seguridad Social a propuesta de la
Delegación General del Instituto Nacional de Previ5ión. en con4
sideración al carácter del O.mtro Nacional de Investigaciones
Médico-Quirürgicas de la Seguridad Social o;Clínica Puerta de
Hierro».

Art. 52. El personal auxiliar sanitario del Centro se organi-
zará del modo siguiente:

al Jefe de la Unidad de Enf€rmcria.
bl Supervisores generales o Jefes Adjuntos de Enfermeria,
el Supervisores responsables de la Unidad de Asistencia.
d) Auxiliar Sanitario especializado.
el AuxilÍ/n Sanitario no especializado.

l.os puc:,;ros de Jefe de la Unidad de Enfermería, los de Su
pervisores günerales o Jefes Adjuntos de Enfermeria y Super
visores gf1nenl1es de la Unidad de As-istencía, serán desempe
ñados por Ayudantes Técnicos Sanitarios designados en todo
caso por el Director del Centro.

Art. 5J. Las jornadas laborales correspondientes a las dife
rentes funciones de personal auxiliar sEtnitario serán estable
cidas por la Dirección, de acuerdo con la Junta Facultativa,
velando pOr el mejor funcionamiento de los Servicios, y se re
gularan en infitrucciones permanentf:S del Centro. En ningún ca
so rebasaran el numero de horas semanales fijadas en su Es
tatuto Jurídico.

ArL 54. En caso de que, por necesidades de 10<; Servicios, el
personal auxiliar sanitario tuviera qUB efectuar ampliaciones de
su jornnda labontl, recibirá la adecuada compensación econó
mica u boraria.

Art. 55. En casos extraordínarios de especialización, podrán
incorporarse [ti Centro -personal auxiliar sanitario titulado en
r{'ginwn de contratación temporal. siendo adscÍ'ito a un servicio
del Centro, pem sin ocupar plaza en la plantilla de dicho ~'r

sOllal.
Art. 56. El personal administrativo de servicios especiales '!

el de servicjos tócnicos, el religioso, el de ofido y el &ubal~

terno, se reg;rún por las normas genemJ.::s correspondientes que
estén vigente':"' ptWU el pel'sonal qu.C con categorías análogas a las
SUYélS presten sus servicios en las Instituciones sanitarias de la
Scguddad SOcial, acogidas al R'>tatuto correspondiente, con las
modificadoH'--"s que por el cl1rácter ('"pedal del Contra se es
tab¡ec<~n en -el presente Reglamento y en el de régimen interior.

Art. 57. El personal administrativo habl'á de pertenecer al
Tnstiiuto Nacional de Previsi6n. Ei personal religioso habrá de
actual' de Hcu(!rdo con los contrat05 que se estabiE<zcan con las
propins ordenes religiosas y el Instituto Nacional de Previsión.
El personal de servicios técnicos podrá ser titulado o no. y se
destüurá a los servidos de mantenimiento y conservación de
las ins~alaciones y medios con que cuente el Centro.

Art. 58. Las rcJigiosHs que tengan titulación de Enfermer.<l.s
o de Ayud<.u)jcs Técnicos Sanitarios podrán prestar servici:Js
en la Iil1idad de ~nfermeria. dependiendo al respecto de la
Jefatura de {.j¡cha unidad.

TITULO VI

Art. 59. neldo el carácter de Centro nacional asbtencial
de la Clínica ..Puerta ele Hierro», y ct efect.os de determinar el
tipo de procesos nosológicos que hayan de ser as¡~tidos en la
misma, y sus priuridades, se establecerá una C(\!TIisión de Ad
misión, adscrita a la Secretaria Gene;'al, que n:gulara perma
nentemente e,,<;t.os cometidos·

ArL 60. Por la Delegación Genera.l del In:~i;jtuto Nacional de
Previsión, a tr\:'lvés de la SubdelegaclÓn GenL'l"al de ServiCios
Sanitarios, se establecerán las normas por las que la Comi
sión de Adm:sión de Enfermos del Centro coordine sus ac·
tividades con la Inspección Central dE, Servicios Sanitarios. para
la admisión de enfermo!'> de cualquier procedencia geográfica.

ArL 61. En las consultas externas se admitirán enfermos
para su estudio, previa cita, determinándose el día y la hora
en que serán recibidos por el servicio correbpnndiente. Las con·
sultas externas del Centro funcionarán con la~ caractei'isticas de
un Centro de Diagnóstico y Tratamiento.

Art, 62_ N ingún enfermo tendra derecho a ser asistido en el
Centro por un facultativo ajeno al mhmo, al menos que lo
ailtoricü la Dirección a pt'Opuesta del Jefe· del Servicio res·
ponsable de la asistencia.

Art 63, Se admitirá la hospitaliz~lción de enfermos que no'
siendo· beneficiarios de la asistencia sani!aria de la Seguridad
Social, necesiten una asistencia especializada y que no podrá
exceder del 15 por 100 del número de camas en servicio en
cad,a unidad departamental; dichos enfermos serán atendidos
conforme al régimen de asistencia que para los mismos se es·
tablezca con cankter general en las Instituciones Sanitarias de
la Seg üridad SociaL

TiTULO VII

REcrMEN DE. DOCENC1A F. hVESTlGAClÓN

Art. 64. El Centro dt'~sarrollara funciones docentes en las si
guientes direcciones:
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S0gundo--Ln concesión de Jos beneficios a que se alude ~n
el .opClrLldo ;\11 (Tior ¡-¡e hará de acuerdo con las bases 5i
gllient1'-;'

Sabón·Arleijo rLa CoruñaJ.
San Cipriiln de Viñas (Orense),
Las Gándaras, en Porriño (Pontevcdra).
Montal\'o (Salamanca).
Bayas, en Miranda de Ebro fBurgosJ.
Allende-Duero, en Aranda de Duero (Burgosl.

- El Segore (Léridal.
- Bajo Ebro. en Tortosa tTarragona).
- Industrial de Toledo <ToledoL

j\,bnzanares, en Manzanares (Ciudad Reall
Alces, 8n Alcazar de San Juan (Ciudad ReaIl.

_. Campollano {Albacetel
- El Portnl, en Jerez de la Frontera rC<'ldiz}.

Beneficíus aplicables

(\1:1 ar;'<'F;¡q a ]0 dispuesto en la Lev 1;)2/HID3, de 2 de
diciemhn~, tiUbre:lldustrias do 'ntcrcs prefprontc, en el Decre
t.o :~g.s;VJol64, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley anlerior,
y en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, sobre calificación do
determinado,> poJigünos industriales de preferente Jocalízación
industrial, pocln\n concederse los beneficios que ;oíS indican a
contíntwción,

1.1. R,,,,dlHeión, ha5ta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

al Impuesto Gelleral sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juddicos Documentados. Gozarán de reducción en 1 base
en los términos establecidos en ei número 3 del articulo 66 de

INDUSTRIADEMINISTERIO

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que se con
voca concursa para la concesión de beneficios a
las Empresas que se insta1-en en determincuros po
ligonas industriales de los declarados de preferen
te localización industrial por el Decreto 1217/1973,
de 7 ck junio.

Hmo Sr: El artículo 12,1 del Decreto 1217/1973. de 7 de
junio, ,sobre calificación de determinados polígonos industriales
de preferent.e 10caliza{;Íón industrial establece que para la
concesión de los beneficios que en el mismo se prevén, el
Ministerio de Industria convocará los oportunos concursos.

Este mandato legal, similar al de otras zonas de preferente
localización industrial, se venía cumplimentando mediante la
convocatoria sucesiva de concursos en los que lógicamente se
señalaba un plazo relativamente corto para la presentación y
resolución de solicitudes, a fin de no prolongar excesivamente
los concursos. Esto daba"lugar a que los solícitantes, en muchas
ocasiones, no pudieran madurar suficientemente sus proyectos,
Por otra parte, la Administración se veía obligada a estudiar,
en poco tiempo, un elevado número de solicitudes. Por ello,
parece más oportuno fijar un plazo amplio de presentación de
instancias que proporcione mayor margen para el estudío de
proyectos y mas flexibilidad en su apreciación. Este plazo debe
coincidir, lógicamente, con el de vigencia del nI Plan de Des·
arrollo, marco en el que deben inscribirse todas las actuaciones
de promoción regional.

En cuanto a las actividades que deberán desarroll-ar las Em
presas que se instalen en los polígonos a que se refiere el
Decreto antes citado, el artículo quinto del mismo señala que
serán las que para cada uno de ellos determine periódicamente
el Ministerio de Industria, en relación con la consecución de los
objetivos que BO determinali en el artículo 3 del repetido De
creto, y de acuerdo con las especiales características de cada uno
de los polígonos y de las industrias ya instaladas en los
mismos,

Existiendo ya en determinados polígonos industriales, de los
declarados de preferente loCalización industrial por el Decreto
de 7 de junio de 1973, condiciones infraestructurales sufidentes
para promover en los mismos nuevas instalaciones, ampliacio
nes, trastadas o mejoras de industrias ya existentes, y habién
dose definido las actividades que, con arreglo a. los criterios
antes señalados. pueden ser beneficiadas, procede la convoca
toria de un concurso para la concesión de beneficios en dichos
polígonos,

En su virtud, y en cumplimiento de acuerdo del Consejo de
Ministros en sur8unión del día 18 de enero de 1974,

Este Minis!orio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero,-.sc convoca concurso para la concesión de benefi
cios previstos en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, a las Em~
presas que pl'Omuevan industrias de nueva creación o el tras
lado y ampliación o la ampliación de otras ya existentes, en
los polígonos industriales que se indican a continuación y a
los que aquel Decreto calificó de preferente localización in
dustrial;

RÉGIMEN JDflíorco, ECONÓM1CO y A,i}M1NISTRATlVO

Art 71, El régimen jurídico-funcional del Centro estará re
gulado por las dispo;,iciones funcionales, el presente Reglamen·
to y el régimen interior del Centro.

Art. 72. El Centro, económicamente, se acomodará a los
planes económicos anuales aprobadof; por la Comisión Perma
nente del Instituto Nacional de Previsión. La Dirección y Ad~

minist.l'aciÓn elevarán anualmente el proyecto de estos Planes,
que han de ser informados favorablemente pOr la Junta de
Gobierno del Centro. .

TITULO VIII

al Formación de posgraduados a través de programas de
internos y residentes en las diferentes especialidades de la
Medicina..

b) Ensefianza a alumnos de la Facultad de Medicina de la
Universidad.

el Enseñanza a alumnos de carrera auxiliares de la pro
fesión médica, mediante la constitución y funcionamiento de
las correspondientes Escuelas, de acuerdo con las dit:;posiclones
legales vigentes.

dl Educación continuada, mediante la organización de cur
sos symposios y otras actividades científico-docentes.

e) Enseñanza a alumnos que cursen el periodo de doctorado.

ArL 65. Las activicades docentes que desarrollen los dis
tintos facultativos se organizarán de acuerdo con lo estableci
do en !os respectivos convenios y reglamentos que regulan di
chas actividades las cuales tendrán que ser compatibles con las
tareas de asistencia y, en su caso, con las tareas de investiga
ción.

Art. 66. El personal no facultativo adscrito I;l las activida
des docentes en las diferentes Escuelas de formación de per
sonal auxiliar, se regirán en cuanto a .;alar10s y horarios, por lo
establecido por los diferentes Reglamentos de funcionamiento
de las Escuelas.

Art, 67, En el Centro se desarrollarán programas de in-
vestigación, los cuales podrán ser nevados a efecto bajo la di
rección y la responsabilidad de los facultativos eh dedicadón
exclusiva a la investigación o de facultativos con función mé
dico-asistencial. Los programas de investigación habrán de ser
aprobados y coordinados por la Comisión de Investigación del
Cent.ro. t

Art. 68, Los trabajos de investigación realizados en el Cen
tro podrán ser objeto de tEsis doctorales de sus autores, cuan
do reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Art. 69. Los trabajos de investigación que se realicen en el
Centro podrán ser ,patrocinados y financiadus por .Instiluciones,
Organismos o partICulares ajenos a la Soguridad Social y con
la autOrización de ésta, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad intelectual que correspondan a los aulores de los tra·
bajos,

Art. 70. Previo informe y autorización de la Dirección. el
personal sanitario del Centro podra ser becado para asistir a
congresos, symposios, cursos de perfe'ccionc'l,miento profetiomtl
o viajes. para el estudio de nuevos procedimientos y técnicas
aplicables a actividades que convengan a los fines del Centro,
permaneciendo durante sus ausencias, por estos motivos, en si~

tuación de servicio activo.

DISPOSICIONES TRANSlTOHIAS

1. Los facultativos, que en la fecha de aprobación del pre
sente Reglamento, se encuentren en situación de prestación de
servicio activo en el Centro y hayan superado él período de
prueba a que se refiere el artículo 40, podrán obtener la con
firmación en la titularidad definitiva' de la misma plaza que vi
nieran ocupando, mediante ·participación en el concurso restrin
gido convocado al efecto, en los que sólo podrán optar aquellos
facultativos que en 31 de diciembre de 1972 estuvieran desem
peñando· la respectiva plaza. Estos concursos 'scran juzgados por
un Tribunal compuesto por:

Presidente: El Subdelegado goneral dH ~ i'l'vidos Sanitarios.
Vicepresidente: El Director del Centro,
VOCa¡0s: Un representante de la Facu!!ad de lvíedkina. de la

Universidad Autónoma de Madri.d; un repres€ntante del Consojo
Goneral do Colegías de Médicos; dos Jefe5 de Depnrtamento o
de Servicio del Centro, designados por el lr,stituto Naciona.l de
Previsión.

Secretario: El Secrelario general del C{'l1 lnL

Seran suplentes de los miembros do eDro Tribunal.

DeI Presidente. El Jefe de la- Inspeccl(ln Ct'lltmJ de Su-·
vicoos Sanitarios del Jnstituto N-aciona1 do Previsión.

Del Vicepresidente: Un Jefe de Departamento del Centro
De los Vocales: Un representante de tu FnCllltad de Medi·

cina de ta Universidad Autónoma de Madrid. Un repre:,>entant.e
del Consejo General de Colegios de Médicos; dos Jefes de
d.epartamento o de servicio del Centro, dedgnados por el Ins
tItuto Nacional de Previsión.

Del Secret.ario· Un Médico-Insp8ctor de] Servicio do Institu
ciones Sanitarhs del Instituto Nacional de Previsión,

Para <;u actuación, el Tribunal debBrá constituirSe con pre·
sencia física de cuatro de sus miemhl'Os como minimo, Ji las
rC'Cioluciones se adoptarán por mayoría.


